
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO No 284/06 
Jueves 14 de diciembre de 2006 

08:30 hrs. 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. Carta C. 329-PD.GL/2006 que remite la opinión de OSIPTEL sobre el proyecto 

de Ley que limita la cuantía de las tasas a cubrir el costo de los bienes y 
servicios que constituyen los supuestos de la obligación.  

 
II.2. Carta C.327-PD.GPR/2006 sobre proyecto de Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Canon por el Uso del Espectro Radioeléctrico. 
 
II.3. Oficios N° 1072-2006-MTC/01 y N° 1111-2006-MTC/01 del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones sobre la transferencia del FITEL e instalación de 
su directorio.  

 
II.4. Oficio N° 5088-2006-PCM/SG/OAJ de la Presidencia del Consejo de Ministros 

sobre la donación de equipos efectuada a favor de OSIPTEL. 
 
II.5. Oficio N° 689-2006-MTC/17 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre la transferencia de las concesiones otorgadas a Millicom Perú S.A. a favor 
de Nextel del Perú S.A. 

 
II.6. Carta del Presidente Ejecutivo de Telefónica del Perú S.A.A. sobre la 

culminación de sus labores como Presidente Ejecutivo de Telefónica en el Perú. 
 
II.7. Carta C.376-PD.GL/2006 del Presidente del Consejo Directivo de OSIPTEL 

sobre la conclusión del período de su designación. 
 
III. INFORMES 
 
III.1.  Informe sobre la captación de aportes de OSIPTEL y FITEL (Memorándum N° 

704-GAF/2006) – GAF. 
 
III.2.  Informe sobre la ejecución del contrato de fideicomiso de administración de los 

recursos de FITEL (Memorándum N° 705-GAF/2006) – GAF. 
 
III.3. Informe sobre los saldos de caja, colocaciones, depósitos e inversiones de 

OSIPTEL y FITEL (Memorándum N° 706-GAF/2006) –GAF. 
 
III.4. Resolución de Presidencia N° 132-2006-PD/OSIPTEL sobre la solicitud de 

confidencialidad de la información presentada por Telefónica del Perú S.A.A. 
 
III.5. Resolución de Presidencia N° 133-2006-PD/OSIPTEL sobre ampliación del 

plazo para remitir comentarios respecto al proyecto que establece las tarifas tope 
aplicables a prestaciones de transmisión de datos mediante circuitos virtuales 
ATM con acceso ADSL provisto por Telefónica del Perú S.A.A. 

 
III.6. Presentación sobre los informes de auditoría resultantes del examen a los 

estados financieros de OSIPTEL al 31 de diciembre de 2005 – GAF. 
 



III.7. Informe sobre “Ampliación de líneas telefónicas en localidades del proyecto 
incremento de la penetración de teléfonos públicos comunitarios –Área Centro 
Norte” (Memorándum N° 331-GF/2006). 

 
III.8. Exposición de Telefónica del Perú S.A.A. sobre el proyecto de norma que regula 

las relaciones entre el concesionario del teleservicio y el operador independiente.  
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
IV.1.  Proyecto de resolución que establece el cargo de interconexión tope por 

transporte conmutado local (Memorándum N° 503-GPR/2006) – GPR. 
 
IV.2. Programa de inversión pública “Implementación del Servicio de Banda Ancha 

Rural a nivel nacional” (Memorándum N° 327-GF/2006) - GF.  
 
IV.3.  Proyecto de modificación de los Lineamientos de Competencia Desleal 

(Memorándum N° 166-GRE/2006) – GRE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


